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Disposición adicional quinta. Subvenciones de la 
política agraria comunitaria y ayudas públicas.

Disposición adicional sexta. Beneficios fiscales 
especiales aplicables en actividades agrarias.

Disposición adicional séptima. Tributación de deter-
minadas rentas obtenidas por contribuyentes que desa-
rrollen la actividad de transporte por autotaxi.

Disposición adicional octava. Transmisiones de valo-
res o participaciones no admitidas a negociación con 
posterioridad a una reducción de capital.

Disposición adicional novena. Mutualidades de tra-
bajadores por cuenta ajena.

Disposición adicional décima. Sistemas de previsión 
social constituidos a favor de personas con discapacidad.

Disposición adicional undécima. Mutualidad de pre-
visión social de deportistas profesionales.

Disposición adicional duodécima. Recurso cameral 
permanente.

Disposición adicional decimotercera. Obligaciones 
de información.

Disposición adicional decimocuarta. Captación de 
datos.

Disposición adicional decimoquinta. Disposición de bie-
nes que conforman el patrimonio personal para asistir las 
necesidades económicas de la vejez y de la dependencia.

Disposición adicional decimosexta. Límite financiero 
de aportaciones y contribuciones a los sistemas de previ-
sión social.

Disposición adicional decimoséptima. Remisiones 
normativas.

Disposición adicional decimoctava. Aportaciones a 
patrimonios protegidos.

Disposición adicional decimonovena. Ayudas para 
compensar la carga tributaria de las indemnizaciones per-
cibidas desde el 1 de enero de 1999 por privación de liber-
tad como consecuencia de los supuestos contemplados 
en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía.

Disposición adicional vigésima. Bonificaciones de 
cotizaciones a la Seguridad Social a favor del personal 
investigador.

Disposición adicional vigésima primera. Residencia 
fiscal de determinados trabajadores asalariados.

Disposición adicional vigésima segunda. Moviliza-
ción de los derechos económicos entre los distintos siste-
mas de previsión social.

Disposición adicional vigésima tercera. Ayudas a las 
actividades de investigación, desarrollo e innovación.

Disposición adicional vigésima cuarta.
Disposición transitoria primera. Prestaciones recibi-

das de expedientes de regulación de empleo.
Disposición transitoria segunda. Régimen transito-

rio aplicable a las mutualidades de previsión social.
Disposición transitoria tercera. Contratos de arren-

damiento anteriores al 9 de mayo de 1985.
Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio 

de los contratos de seguro de vida generadores de incre-
mentos o disminuciones de patrimonio con anterioridad 
a 1 de enero de 1999.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio 
aplicable a las rentas vitalicias y temporales.

Disposición transitoria sexta. Exención por reinversión 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición transitoria séptima. Partidas pendientes 
de compensación.

Disposición transitoria octava. Valor fiscal de las ins-
tituciones de inversión colectiva constituidas en países o 
territorios calificados como paraísos fiscales.

Disposición transitoria novena. Determinación del 
importe de las ganancias patrimoniales derivadas de ele-
mentos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994.

Disposición transitoria décima. Sociedades transpa-
rentes y patrimoniales.

Disposición transitoria undécima. Régimen transito-
rio aplicable a las prestaciones derivadas de los contratos 
de seguros colectivos que instrumentan compromisos 
por pensiones.

Disposición transitoria duodécima. Régimen transito-
rio aplicable a los planes de pensiones, de mutualidades de 
previsión social y de planes de previsión asegurados.

Disposición transitoria decimotercera. Compensa-
ciones fiscales.

Disposición derogatoria primera. Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Disposición derogatoria segunda. Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición final primera. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 3/2004, de 5 de marzo.

Disposición final segunda. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo 
y de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Disposición final tercera. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo.

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Disposición final quinta. Modificación del texto 
refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fon-
dos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre.

Disposición final sexta. Habilitación para la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.
Disposición final octava. Entrada en vigor.

PREÁMBULO

I

Antecedentes

El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas es 
un tributo de importancia fundamental para hacer efec-
tivo el mandato del artículo 31 de la Constitución Espa-
ñola, que exige la contribución de todos «… al sosteni-
miento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y progresivi-
dad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

La idea de un impuesto personal sobre la renta de las 
personas físicas de carácter general, personal y progre-
sivo, se introdujo en España con la reforma tributaria
de 1978, si bien ha conocido diferentes modelos derivados 
de los distintos objetivos de política económica y social 
que se han articulado a través de esta figura impositiva.

El proceso se inició con la Ley 44/1978, norma que 
llevó hasta sus últimas consecuencias la idea de generali-
dad y comunicación entre las diferentes fuentes de renta, 
de manera que se diseñó un impuesto sintético en el que 
la compensación entre cualquiera de ellas se permitió con 
absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño inicial hubo de 
ser rectificado en dos aspectos básicos: de un lado, la 
total libertad en la compensación de rentas propició que 
aquellas que podían realizarse con absoluta discrecionali-
dad, caso de las pérdidas patrimoniales, se utilizaran 
como instrumento para reducir el impuesto a satisfacer 
por el resto de fuentes de renta. De otro, la acumulación 
obligatoria de las rentas de la unidad familiar, en un 
impuesto de naturaleza progresiva que considera como 
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En esta consideración de las circunstancias persona-
les y familiares cabe efectuar una mención a la opción por 
la tributación conjunta. La política de no discriminación 
por razón de género y razones de simplificación de la ges-
tión del impuesto podrían justificar su revisión. No obs-
tante, se mantiene su tratamiento actual en el impuesto 
para evitar numerosos perjudicados en los matrimonios 
en los que alguno de sus miembros no puede acceder al 
mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo 
uno de los cónyuges, como podrían ser los casos de 
determinados pensionistas con rentas de cuantía redu-
cida, o de determinadas familias numerosas.

3) Con la finalidad de favorecer el crecimiento eco-
nómico, se reduce a cuatro el número de tramos de la tarifa, 
en consonancia con las tendencias actuales en los países de 
la OCDE, y se introduce una notable ampliación del primero 
de ellos, lo que implicará que más del 70 % de los contribu-
yentes de menores rentas vean simplificada su tributación. 
Por otra parte, por razones de incentivo al trabajo personal, 
se establece el tipo marginal máximo en el 43 %.

Es especialmente destacable, aunque quizás no tan 
fácilmente perceptible como la reducción de tipos, la 
ampliación que se produce en las cuantías que delimitan 
todos los tramos de la tarifa, pues implica una reducción 
adicional de los tipos de gravamen soportados. El objetivo 
es una menor tributación efectiva, lo que se consigue con 
la combinación de mínimos exentos más elevados y la 
estructura de la tarifa, en la que el primer tramo se alarga y 
engloba, por lo general, los mínimos personales.

4) Por razones de equidad y crecimiento, se otorga 
un tratamiento neutral a las rentas derivadas del ahorro, 
eliminando las diferencias no justificadas que existen 
actualmente entre los distintos instrumentos en los que 
se materializa. Con ello, a la vez que se simplificará la 
elección de los inversores, se incrementará la neutralidad 
fiscal de los distintos productos y se favorecerá la produc-
tividad y competitividad, mejorando la posición de nues-
tro país en un entorno internacional de libre circulación 
de capitales y de fuerte competencia. De esta manera, se 
aborda la modernización de la tributación del ahorro, 
asignatura pendiente de las reformas precedentes.

Se evita así que las diferencias en la presión fiscal que 
soportan los diferentes instrumentos distorsionen la reali-
dad financiera del ahorro (como la denominada rentabili-
dad financiero-fiscal que mide una rentabilidad por com-
pleto ajena a las características intrínsecas del producto 
que se pretende comercializar), ya que ello configura un 
marco tributario caracterizado por la falta de transparencia 
y diferencias en la tributación que se utilizan con el objeto 
de mantener cautivas determinadas inversiones.

Para ello, se establece la incorporación de todas las 
rentas que la Ley califica como procedentes del ahorro en 
una base única con tributación a un tipo fijo (18 %), idén-
tico para todas ellas e independiente de su plazo de gene-
ración, pues la globalización económica hace inútiles los 
intentos de fraccionar artificialmente los mercados finan-
cieros por tipos de activos o por plazos.

En relación con los dividendos, la jurisprudencia 
comunitaria obliga a otorgar un mismo tratamiento a los 
dividendos de fuente interna y a los de cualquier otro país 
miembro de la Unión Europea. En línea con las tenden-
cias recientes, de retorno a un sistema clásico de no inte-
gración entre el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y el Impuesto sobre Sociedades, y con las refor-
mas operadas en otros países de nuestro entorno, se ha 
simplificado su tributación mediante su incorporación a la 
base del ahorro y la aplicación de un mínimo exento que 
excluirá el gravamen, por este concepto, de numerosos 
contribuyentes.

5) Con el objeto de mejorar la cohesión social y de 
atender los problemas derivados del envejecimiento y la 
dependencia se incentivan aquellos instrumentos desti-
nados a proporcionar unos ingresos complementarios 

de las pensiones públicas o a la cobertura de determina-
dos riesgos.

En todos los países desarrollados se está registrando 
un proceso de envejecimiento de la población que, en el 
medio plazo, dificulta la sostenibilidad de los sistemas 
públicos de previsión social. Para hacer frente a este 
importante reto los países de la OCDE pusieron en mar-
cha en el pasado medidas de carácter fiscal, incentivando 
el desarrollo de planes de pensiones privados de carácter 
complementario al sistema básico de la Seguridad Social. 
El objeto de estos regímenes es que los individuos pue-
dan obtener, a través del sistema público y de su plan de 
pensiones privado, una prestación que permita la aproxi-
mación de sus rentas al último salario percibido durante 
su vida laboral.

Para el cumplimiento de este objetivo, el Impuesto 
intenta reorientar los incentivos fiscales a la previsión 
social complementaria hacia aquellos instrumentos cuyas 
percepciones se reciban de forma periódica, para lo cual 
se elimina la reducción del 40 por ciento anteriormente 
vigente para las retiradas del sistema del capital acumu-
lado en forma de pago único. Adicionalmente, se conce-
den beneficios fiscales a los planes de previsión social 
empresarial y se prevé un nuevo producto de fomento del 
ahorro a largo plazo cuando se compromete la constitu-
ción de una renta vitalicia con el capital acumulado, el 
denominado plan individual de ahorro sistemático, si 
bien este opera de forma diferente a los demás al carecer 
de incentivo a la entrada.

Asimismo, por razones de equidad y de complementa-
riedad con el sistema público de pensiones, se acotan los 
límites de las aportaciones. La experiencia de los últimos 
años demuestra que la media de aportación no ha supe-
rado los 2.000 euros, si bien se han incentivado de forma 
desproporcionada, y al margen de los objetivos de la pre-
visión social, aportaciones muy elevadas para determina-
dos contribuyentes con elevada capacidad económica.

La consideración de las aportaciones a estos sistemas 
como salario diferido, la acotación de los límites y el res-
peto al contexto de neutralidad en la tributación del aho-
rro, justifica que todos los instrumentos de previsión 
social que cumplan con las características exigidas apli-
quen el incentivo de la reducción en la base imponible, 
sin distinción entre ellos. Y todo ello con la menor inciden-
cia posible en la normativa financiera reguladora los pla-
nes y fondos de pensiones.

6) Razones de equidad y de cohesión social aconse-
jan otorgar una especial atención al problema de la 
dependencia en España, incentivando, por primera vez 
desde el punto de vista fiscal, la cobertura privada de esta 
contingencia.

De esta forma se reconoce la realidad social española, 
en la que se da un incremento de la esperanza de vida que 
lleva asociado un problema de envejecimiento y depen-
dencia de una buena parte de los ciudadanos, existiendo 
además otros factores que agudizan su dimensión en el 
sector de población que precisa de una atención especial.

Se configuran dos tipos de beneficios: los dirigidos a 
aquellas personas que sean ya dependientes, para las 
que se prevé la posibilidad de movilizar su patrimonio 
inmobiliario con vistas a obtener unos flujos de renta que 
les permita disponer de recursos para paliar las necesida-
des económicas, y, por otra parte, los dirigidos a aquellas 
personas que quieran cubrir un eventual riesgo de incu-
rrir en una situación de dependencia severa o de gran 
dependencia.

Adicionalmente, dado que la vivienda habitual consti-
tuye una importante manifestación del ahorro familiar, se 
introducen en la Ley mecanismos que permitan, en situa-
ciones de dependencia severa o de gran dependencia, 
hacer líquida esta fuente de ahorro sin coste fiscal, lo que 
sin duda constituye un medio adicional de cobertura de 
esta contingencia.
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TÍTULO II

Determinación de la renta sometida a gravamen

Artículo 15. Determinación de la base imponible y liqui-
dable.

1. La base imponible del Impuesto estará constituida 
por el importe de la renta del contribuyente y se determi-
nará aplicando los métodos previstos en el artículo 16 de 
esta Ley.

2. Para la cuantificación de la base imponible se pro-
cederá, en los términos previstos en esta Ley, por el 
siguiente orden:

1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arre-
glo a su origen. Los rendimientos netos se obtendrán por 
diferencia entre los ingresos computables y los gastos 
deducibles. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se 
determinarán, con carácter general, por diferencia entre 
los valores de transmisión y de adquisición.

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento 
íntegro o neto que, en su caso, correspondan para cada 
una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de 
las diferentes rentas según su origen y su clasificación 
como renta general o del ahorro.

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base 
imponible general y del ahorro.

3. La base liquidable será el resultado de practicar en 
la base imponible, en los términos previstos en esta Ley, 
las reducciones por atención a situaciones de dependen-
cia y envejecimiento y pensiones compensatorias, lo que 
dará lugar a las bases liquidables general y del ahorro.

4. No se someterán a tributación las rentas que no 
excedan del importe que se corresponda con el mínimo 
personal y familiar.

TÍTULO III

Determinación de la base imponible

CAPÍTULO I

Métodos de determinación

Artículo 16. Métodos de determinación de la base impo-
nible.

1. La cuantía de los distintos componentes de la base 
imponible se determinará con carácter general por el 
método de estimación directa.

2. La determinación de los rendimientos de activida-
des económicas se llevará a cabo en los términos previs-
tos en el artículo 28 de esta Ley a través de los siguientes 
métodos:

a) Estimación directa, que se aplicará como método 
general, y que admitirá dos modalidades, la normal y la 
simplificada.

b) Estimación objetiva de rendimientos para deter-
minadas actividades económicas, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

3. El método de estimación indirecta se aplicará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

En la estimación indirecta de los rendimientos proce-
dentes de actividades económicas se tendrán en cuenta, 
preferentemente, los signos, índices o módulos estableci-
dos para la estimación objetiva, cuando se trate de contri-
buyentes que hayan renunciado a este último método de 
determinación de la base imponible.

CAPÍTULO II

Definición y determinación de la renta gravable

SECCIÓN 1.ª RENDIMIENTOS DEL TRABAJO

Artículo 17. Rendimientos íntegros del trabajo.

1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo 
todas las contraprestaciones o utilidades, cualquiera que 
sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en espe-
cie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo 
personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan 
el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:
a) Los sueldos y salarios.
b) Las prestaciones por desempleo.
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de 

representación.
d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, 

excepto los de locomoción y los normales de manuten-
ción y estancia en establecimientos de hostelería con los 
límites que reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por 
los promotores de planes de pensiones previstos en el 
texto refundido de la Ley de regulación de los planes y 
fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las empresas 
promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, rela-
tiva a las actividades y la supervisión de fondos de pen-
siones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por 
los empresarios para hacer frente a los compromisos por 
pensiones en los términos previstos por la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de regula-
ción de los planes y fondos de pensiones, y en su norma-
tiva de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las 
personas a quienes se vinculen las prestaciones. Esta 
imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contra-
tos de seguro colectivo distintos de los planes de previ-
sión social empresarial, debiendo mantenerse la decisión 
que se adopte respecto del resto de primas que se satisfa-
gan hasta la extinción del contrato de seguro. No obs-
tante, la imputación fiscal tendrá carácter obligatorio en los 
contratos de seguro de riesgo. En ningún caso la imputa-
ción fiscal tendrá carácter obligatorio en los contratos de 
seguros en los que se cubran conjuntamente las contin-
gencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendi-
mientos del trabajo:

a) Las siguientes prestaciones:
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de 

los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases 
pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viude-
dad, o similares, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 7 de esta Ley.

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios 
de mutualidades generales obligatorias de funcionarios, 
colegios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios 
de planes de pensiones y las percibidas de los planes de 
pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, rela-
tiva a las actividades y la supervisión de fondos de pen-
siones de empleo.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios 
de contratos de seguros concertados con mutualidades 
de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, 
al menos en parte, gasto deducible para la determinación 
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Cuando el pagador de las rentas entregue al contribu-
yente importes en metálico para que éste adquiera los 
bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la considera-
ción de dineraria.

2. No tendrán la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie:

a) La entrega a los trabajadores en activo, de forma 
gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de 
acciones o participaciones de la propia empresa o de 
otras empresas del grupo de sociedades, en la parte que 
no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada tra-
bajador, de 12.000 euros anuales, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

b) Las cantidades destinadas a la actualización, 
capacitación o reciclaje del personal empleado, cuando 
vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las 
características de los puestos de trabajo.

c) Las entregas a empleados de productos a precios 
rebajados que se realicen en cantinas o comedores de 
empresa o economatos de carácter social. Tendrán la con-
sideración de entrega de productos a precios rebajados 
que se realicen en comedores de empresa las fórmulas 
indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere 
la cantidad que reglamentariamente se determine.

d) La utilización de los bienes destinados a los servi-
cios sociales y culturales del personal empleado. Tendrán 
esta consideración, entre otros, los espacios y locales, 
debidamente homologados por la Administración pública 
competente, destinados por las empresas o empleadores 
a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil 
a los hijos de sus trabajadores, así como la contratación, 
directa o indirectamente, de este servicio con terceros 
debidamente autorizados, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan.

e) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en 
virtud de contrato de seguro de accidente laboral o de 
responsabilidad civil del trabajador.

f) Las primas o cuotas satisfechas a entidades asegu-
radoras para la cobertura de enfermedad, cuando se cum-
plan los siguientes requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio 
trabajador, pudiendo también alcanzar a su cónyuge y 
descendientes.

2.º Que las primas o cuotas satisfechas no excedan 
de 500 euros anuales por cada una de las personas seña-
ladas en el párrafo anterior. El exceso sobre dicha cuantía 
constituirá retribución en especie.

g) La prestación del servicio de educación preesco-
lar, infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato 
y formación profesional por centros educativos autoriza-
dos, a los hijos de sus empleados, con carácter gratuito o 
por precio inferior al normal de mercado.

Artículo 43. Valoración de las rentas en especie.

1. Con carácter general, las rentas en especie se 
valorarán por su valor normal en el mercado, con las 
siguientes especialidades:

1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en espe-
cie se valorarán de acuerdo con las siguientes normas de 
valoración:

a) En el caso de utilización de vivienda, el 10 por 
ciento del valor catastral.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en 
los que los valores catastrales hayan sido revisados o modi-
ficados, o determinados mediante un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, de conformidad 
con la normativa catastral, y hayan entrado en vigor a partir 
del 1 de enero de 1994, el 5 por ciento del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles 
carecieran de valor catastral o éste no hubiera sido notifi-

cado al titular, se tomará como base de imputación de los 
mismos el 50 por ciento de aquél por el que deban com-
putarse a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio. En 
estos casos, el porcentaje será del 5 por ciento.

La valoración resultante no podrá exceder del 10 por 
ciento de las restantes contraprestaciones del trabajo.

b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos 
automóviles:

En el supuesto de entrega, el coste de adquisición 
para el pagador, incluidos los tributos que graven la ope-
ración.

En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste 
a que se refiere el párrafo anterior. En caso de que el vehí-
culo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se 
aplicará sobre el valor de mercado que correspondería al 
vehículo si fuese nuevo.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valora-
ción de esta última se efectuará teniendo en cuenta la 
valoración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al 
legal del dinero, la diferencia entre el interés pagado y el 
interés legal del dinero vigente en el período.

d) Por el coste para el pagador, incluidos los tributos 
que graven la operación, las siguientes rentas:

Las prestaciones en concepto de manutención, hospe-
daje, viajes y similares.

Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato 
de seguro u otro similar, sin perjuicio de lo previsto en los 
párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo anterior.

Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estu-
dios y manutención del contribuyente o de otras personas 
ligadas al mismo por vínculo de parentesco, incluidos los 
afines, hasta el cuarto grado inclusive, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 2 del artículo anterior.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por 
los promotores de planes de pensiones y las contribucio-
nes satisfechas por las empresas promotoras reguladas 
en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo, así 
como las cantidades satisfechas por empresarios para 
hacer frente a los compromisos por pensiones en los tér-
minos previstos por la disposición adicional primera del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones y su normativa de desarrollo. Igual-
mente por su importe, las cantidades satisfechas por 
empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, 
cuando el rendimiento de trabajo en especie sea satisfe-
cho por empresas que tengan como actividad habitual la 
realización de las actividades que dan lugar al mismo, la 
valoración no podrá ser inferior al precio ofertado al 
público del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el previsto 
en el artículo 13 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, dedu-
ciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se conside-
rarán ordinarios o comunes los descuentos que sean 
ofertados a otros colectivos de similares características a 
los trabajadores de la empresa, así como los descuentos 
promocionales que tengan carácter general y se encuen-
tren en vigor en el momento de satisfacer la retribución 
en especie o que, en otro caso, no excedan del 15 por 
ciento ni de 1.000 euros anuales.

2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valo-
rarán de acuerdo con los artículos 34 y 37 de esta Ley.

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se 
realizará según las normas contenidas en esta Ley. A 
dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su 
importe hubiera sido repercutido al perceptor de la renta.
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1. Aportaciones y contribuciones a planes de pen-
siones.

1.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a 
planes de pensiones, incluyendo las contribuciones del 
promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto de 
rendimiento del trabajo.

2.º Las aportaciones realizadas por los partícipes 
a los planes de pensiones regulados en la Direc-
tiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la super-
visión de fondos de pensiones de empleo, incluidas las 
contribuciones efectuadas por las empresas promotoras, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al 
partícipe a quien se vincula la prestación.

b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable 
el derecho a la percepción de la prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los 
recursos en que consista dicha contribución.

d) Las contingencias cubiertas deberán ser las pre-
vistas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
regulación de los planes y fondos de pensiones, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades 
de previsión social que cumplan los siguientes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:
1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos 

de seguro concertados con mutualidades de previsión 
social por profesionales no integrados en alguno de los 
regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y 
familiares consanguíneos en primer grado, así como por 
los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte 
que tenga por objeto la cobertura de las contingencias 
previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones siempre 
que no hayan tenido la consideración de gasto deducible 
para los rendimientos netos de actividades económicas, 
en los términos que prevé el segundo párrafo de la 
regla 1.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos 
de seguro concertados con mutualidades de previsión 
social por profesionales o empresarios individuales inte-
grados en cualquiera de los regímenes de la Seguridad 
Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en 
primer grado, así como por los trabajadores de las citadas 
mutualidades, en la parte que tenga por objeto la cober-
tura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos 
de seguro concertados con mutualidades de previsión 
social por trabajadores por cuenta ajena o socios trabaja-
dores, incluidas las contribuciones del promotor que les 
hubiesen sido imputadas en concepto de rendimientos 
del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo pre-
visto en la disposición adicional primera del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, con inclusión del desempleo para los citados 
socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualistas 
sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos, 
para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones.

3. Las primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados. Los planes de previsión asegurados se defi-
nen como contratos de seguro que deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegu-
rado y beneficiario. No obstante, en el caso de falleci-
miento, podrá generar derecho a prestaciones en los tér-
minos previstos en el texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, única-
mente, las previstas en el artículo 8.6 del texto refundido 
de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, y deberán tener como cobertura principal la de jubi-
lación. Sólo se permitirá la disposición anticipada, total o 
parcial, en estos contratos en los supuestos previstos en 
el artículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos contra-
tos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 
y 99 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que 
ofrecer una garantía de interés y utilizar técnicas actua-
riales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de 
forma expresa y destacada que se trata de un plan de pre-
visión asegurado. La denominación Plan de Previsión Ase-
gurado y sus siglas quedan reservadas a los contratos de 
seguro que cumplan los requisitos previstos en esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los requisi-
tos y condiciones para la movilización de la provisión 
matemática a otro plan de previsión asegurado.

En los aspectos no específicamente regulados en los 
párrafos anteriores y sus normas de desarrollo, el régi-
men financiero y fiscal de las aportaciones, contingencias 
y prestaciones de estos contratos se regirá por la norma-
tiva reguladora de los planes de pensiones, salvo los 
aspectos financiero-actuariales de las provisiones técni-
cas correspondientes. En particular, los derechos en un 
plan de previsión asegurado no podrán ser objeto de 
embargo, traba judicial o administrativa hasta el momento 
en que se cause el derecho a la prestación o en que se 
hagan efectivos en los supuestos de enfermedad grave o 
desempleo de larga duración.

4. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a 
los planes de previsión social empresarial regulados en la 
disposición adicional primera del texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
incluyendo las contribuciones del tomador. En todo caso 
los planes de previsión social empresarial deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de 
seguro los principios de no discriminación, capitalización, 
irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 
establecidos en el número 1 del artículo 5 del Texto Refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre.

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimiento 
del plan de previsión social, deberá satisfacer el tomador, 
las cuales serán objeto de imputación a los asegurados.

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de 
forma expresa y destacada que se trata de un plan de pre-
visión social empresarial. La denominación Plan de Previ-
sión Social Empresarial y sus siglas quedan reservadas a 
los contratos de seguro que cumplan los requisitos pre-
vistos en esta Ley.

d) Reglamentariamente se establecerán los requisi-
tos y condiciones para la movilización de la provisión 
matemática a otro plan de previsión social empresarial.

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 3 
anterior.

En los aspectos no específicamente regulados en los 
párrafos anteriores y sus normas de desarrollo, resultará 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 3 anterior.
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5. Las primas satisfechas a los seguros privados que 
cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o 
de gran dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las per-
sonas en situación de dependencia.

Igualmente, las personas que tengan con el contribu-
yente una relación de parentesco en línea directa o colate-
ral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge, o por 
aquellas personas que tuviesen al contribuyente a su 
cargo en régimen de tutela o acogimiento, podrán reducir 
en su base imponible las primas satisfechas a estos segu-
ros privados, teniendo en cuenta el límite de reducción 
previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas 
las personas que satisfagan primas a favor de un mismo 
contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no 
podrán exceder de 10.000 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo 
dispuesto en las letras a) y c) del apartado 3 anterior.

En los aspectos no específicamente regulados en los 
párrafos anteriores y sus normas de desarrollo, resultará 
de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apar-
tado 3 anterior.

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en 
este apartado.

6. El conjunto de las aportaciones anuales máximas 
que pueden dar derecho a reducir la base imponible realiza-
das a los sistemas de previsión social previstos en los apar-
tados 1, 2, 3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su caso, las que 
hubiesen sido imputadas por los promotores, no podrá 
exceder de las cantidades previstas en el artículo 5.3 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

Las prestaciones percibidas tributarán en su integri-
dad sin que en ningún caso puedan minorarse en las 
cuantías correspondientes a los excesos de las aportacio-
nes y contribuciones.

7. Además de las reducciones realizadas con los lími-
tes previstos en el artículo siguiente, los contribuyentes 
cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos del trabajo 
ni de actividades económicas, o los obtenga en cuantía 
inferior a 8.000 euros anuales, podrán reducir en la base 
imponible las aportaciones realizadas a los sistemas de 
previsión social previstos en este artículo de los que sea 
partícipe, mutualista o titular dicho cónyuge, con el límite 
máximo de 2.000 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

8. Si el contribuyente dispusiera de los derechos 
consolidados así como los derechos económicos que se 
derivan de los diferentes sistemas de previsión social pre-
vistos en este artículo, total o parcialmente, en supuestos 
distintos de los previstos en la normativa de planes y fon-
dos de pensiones, deberá reponer las reducciones en la 
base imponible indebidamente practicadas, mediante las 
oportunas autoliquidaciones complementarias, con inclu-
sión de los intereses de demora. Las cantidades percibi-
das que excedan del importe de las aportaciones realiza-
das, incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas 
por el promotor, tributarán como rendimiento del trabajo 
en el período impositivo en que se perciban.

9. La reducción prevista en este artículo resultará de 
aplicación cualquiera que sea la forma en que se perciba 
la prestación. En el caso de que la misma se perciba en 
forma de renta vitalicia asegurada, se podrán establecer 
mecanismos de reversión o períodos ciertos de presta-
ción o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento 
una vez constituida la renta vitalicia.

Artículo 52. Límite de reducción.

1. Como límite máximo conjunto para las reduccio-
nes previstas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51 
de esta Ley, se aplicará la menor de las cantidades 
siguientes:

a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos 
netos del trabajo y de actividades económicas percibidos 
individualmente en el ejercicio. Este porcentaje será 
del 50 por 100 para contribuyentes mayores de 50 años.

b) 10.000 euros anuales. No obstante, en el caso de 
contribuyentes mayores de 50 años la cuantía anterior 
será de 12.500 euros.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados que 
hubieran efectuado aportaciones a los sistemas de previ-
sión social a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, 
podrán reducir en los cinco ejercicios siguientes las canti-
dades aportadas incluyendo, en su caso, las aportaciones 
del promotor o las realizadas por la empresa que les 
hubiesen sido imputadas, que no hubieran podido ser 
objeto de reducción en la base imponible por insuficien-
cia de la misma o por aplicación del límite porcentual 
establecido en el apartado 1 anterior. Esta regla no resul-
tará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que 
excedan de los límites máximos previstos en el apar-
tado 6 del artículo 51.

Artículo 53. Reducciones por aportaciones y contribu-
ciones a sistemas de previsión social constituidos a 
favor de personas con discapacidad.

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones 
a favor de personas con discapacidad con un grado de 
minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 
ciento, psíquica igual o superior al 33 por 100, así como 
de personas que tengan una incapacidad declarada judi-
cialmente con independencia de su grado, de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicional décima de esta 
Ley, podrán ser objeto de reducción en la base imponible 
con los siguientes límites máximos:

a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de 
pensiones a favor de personas con discapacidad con las 
que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite 
de 10.000 euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan rea-
lizar a sus propios planes de pensiones, de acuerdo con 
los límites establecidos en el artículo 52 de esta ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las perso-
nas con discapacidad partícipes, con el límite de 24.250 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por 
todas las personas que realicen aportaciones a favor de 
una misma persona con discapacidad, incluidas las de 
la propia persona con discapacidad, no podrá exceder 
de 24.250 euros anuales. A estos efectos, cuando concu-
rran varias aportaciones a favor de la persona con disca-
pacidad, habrán de ser objeto de reducción, en primer 
lugar, las aportaciones realizadas por la propia persona 
con discapacidad, y sólo si las mismas no alcanzaran el 
límite de 24.250 euros señalado, podrán ser objeto de 
reducción las aportaciones realizadas por otras personas 
a su favor en la base imponible de éstas, de forma propor-
cional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las reduc-
ciones practicadas por todas las personas que realizan 
aportaciones a favor de una misma persona con discapa-
cidad pueda exceder de 24.250 euros.

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser 
objeto de reducción en la base imponible por insuficien-
cia de la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios 
siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a las 
aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
previstos en este apartado 1.
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base imponible, de acuerdo con lo previsto en el 
artícu lo 45 de esta ley, la diferencia positiva entre el valor 
liquidativo de la participación al día de cierre del período 
impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad imputada se considerará mayor valor de 
adquisición.

2. Los beneficios distribuidos por la institución de 
inversión colectiva no se imputarán y minorarán el valor 
de adquisición de la participación.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la 
diferencia a que se refiere el apartado 1 es el 15 por ciento 
del valor de adquisición de la acción o participación.

4. La renta derivada de la transmisión o reembolso de 
las acciones o participaciones se determinará conforme a 
lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 37 de 
esta Ley, debiendo tomarse a estos efectos como valor de 
adquisición el que resulte de la aplicación de lo previsto 
en los apartados anteriores.

TÍTULO XI

Gestión del impuesto

CAPÍTULO I

Declaraciones

Artículo 96. Obligación de declarar.

1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar 
y suscribir declaración por este Impuesto, con los límites 
y condiciones que reglamentariamente se establezcan.

2. No obstante, no tendrán que declarar los contribu-
yentes que obtengan rentas procedentes exclusivamente 
de las siguientes fuentes, en tributación individual o con-
junta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite 
de 22.000 euros anuales.

b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y 
ganancias patrimoniales sometidos a retención o ingreso 
a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del 
artículo 85 de esta ley, rendimientos íntegros del capital 
mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del 
Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas 
de protección oficial o de precio tasado, con el límite con-
junto de 1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyen-
tes que obtengan exclusivamente rendimientos íntegros 
del trabajo, de capital o de actividades económicas, así 
como ganancias patrimoniales, con el límite conjunto 
de 1.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales de cuan-
tía inferior a 500 euros.

3. El límite a que se refiere el párrafo a) del apar-
tado 2 anterior será de 10.000 euros para los contribuyen-
tes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obs-
tante, el límite será de 22.000 euros anuales en los 
siguientes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del 
segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no 
supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos 
rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones 
pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la 
determinación del tipo de retención aplicable se hubiera 
realizado de acuerdo con el procedimiento especial que 
reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias 
del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de 
las previstas en el artículo 7 de esta Ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del tra-
bajo no esté obligado a retener de acuerdo con lo previsto 
reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del 
trabajo sujetos a tipo fijo de retención.

4. Estarán obligados a declarar en todo caso los con-
tribuyentes que tengan derecho a deducción por inver-
sión en vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble 
imposición internacional o que realicen aportaciones a 
patrimonios protegidos de las personas con discapaci-
dad, planes de pensiones, planes de previsión asegura-
dos o mutualidades de previsión social, planes de previ-
sión social empresarial y seguros de dependencia que 
reduzcan la base imponible, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

5. Los modelos de declaración se aprobarán por el 
Ministro de Economía y Hacienda, que establecerá la 
forma y plazos de su presentación, así como los supues-
tos y condiciones de presentación de las declaraciones 
por medios telemáticos.

6. El Ministro de Economía y Hacienda podrá apro-
bar la utilización de modalidades simplificadas o especia-
les de declaración.

La declaración se efectuará en la forma, plazos e 
impresos que establezca el Ministro de Economía y 
Hacienda.

Los contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad 
de los datos que les afecten contenidos en las declaracio-
nes, acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan y presentarlas en los lugares que determine 
el Ministro de Economía y Hacienda.

7. Los sucesores del causante quedarán obligados a 
cumplir las obligaciones tributarias pendientes por este 
Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformi-
dad con el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación 
de declarar, las Administraciones públicas no podrán exi-
gir la aportación de declaraciones por este Impuesto al 
objeto de obtener subvenciones o cualesquiera prestacio-
nes públicas, o en modo alguno condicionar éstas a la 
presentación de dichas declaraciones.

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado 
podrá modificar lo previsto en los apartados anteriores.

Artículo 97. Autoliquidación.

1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su 
declaración, deberán determinar la deuda tributaria 
correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos 
determinados por el Ministro de Economía y Hacienda.

2. El ingreso del importe resultante de la autoliqui-
dación sólo se podrá fraccionar en la forma que se deter-
mine en el reglamento de desarrollo de esta Ley.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse 
mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español que estén inscritos en el Inventario 
General de Bienes Muebles o en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

4. Los sucesores del causante quedarán obligados a 
cumplir las obligaciones tributarias pendientes por este 
impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformi-
dad con el artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 de esta 
ley, los sucesores del causante podrán solicitar a la Admi-
nistración tributaria el fraccionamiento de la parte de 



BOE núm. 285 Miércoles 29 noviembre 2006 41779

de esta ley. No obstante, en los supuestos que se determi-
nen reglamentariamente, podrá instar la rectificación del 
borrador.

6. El modelo de solicitud de borrador de declara-
ción será aprobado por el Ministro de Economía y 
Hacienda, quien establecerá el plazo y el lugar de pre-
sentación, así como los supuestos y condiciones en los 
que sea posible presentar la solicitud por medios tele-
máticos o telefónicos.

CAPÍTULO II

Pagos a cuenta

Artículo 99. Obligación de practicar pagos a cuenta.

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, los pagos a cuenta que, en todo caso, tendrán la con-
sideración de deuda tributaria, podrán consistir en:

a) Retenciones.
b) Ingresos a cuenta.
c) Pagos fraccionados.

2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas 
las entidades en atribución de rentas, que satisfagan o 
abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas 
a practicar retención e ingreso a cuenta, en concepto de 
pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad 
que se determine reglamentariamente y a ingresar su 
importe en el Tesoro en los casos y en la forma que se 
establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones 
los contribuyentes por este impuesto que ejerzan activi-
dades económicas respecto a las rentas que satisfagan o 
abonen en el ejercicio de dichas actividades, así como las 
personas físicas, jurídicas y demás entidades no residen-
tes en territorio español, que operen en él mediante esta-
blecimiento permanente, o sin establecimiento perma-
nente respecto a los rendimientos del trabajo que 
satisfagan, así como respecto de otros rendimientos 
sometidos a retención o ingreso a cuenta que constituyan 
gasto deducible para la obtención de las rentas a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 24 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satis-
faga o abone rendimientos del trabajo a contribuyentes 
que presten sus servicios a una entidad residente vincu-
lada con aquélla en los términos previstos en el artículo 16 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des o a un establecimiento permanente radicado en terri-
torio español, la entidad o el establecimiento permanente 
en el que preste sus servicios el contribuyente, deberá 
efectuar la retención o el ingreso a cuenta.

El representante designado de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 86.1 del texto refundido de la Ley de 
ordenación y supervisión de los seguros privados, que 
actúe en nombre de la entidad aseguradora que opere en 
régimen de libre prestación de servicios, deberá practicar 
retención e ingreso a cuenta en relación con las operacio-
nes que se realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que desarrollen en España 
planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación 
española, conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fon-
dos de pensiones de empleo, estarán obligados a desig-
nar un representante con residencia fiscal en España para 
que les representante a efectos de las obligaciones tribu-
tarias. Este representante deberá practicar retención e 
ingreso a cuenta en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar reten-
ción o ingreso a cuenta las misiones diplomáticas u ofici-
nas consulares en España de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendimientos 
derivados de las letras del Tesoro y de la transmisión, 
canje o amortización de los valores de deuda pública que 
con anterioridad al 1 de enero de 1999 no estuvieran suje-
tas a retención. Reglamentariamente podrán excepcio-
narse de la retención o del ingreso a cuenta determinadas 
rentas.

Tampoco estará sujeto a retención o ingreso a cuenta 
el rendimiento derivado de la distribución de la prima de 
emisión de acciones o participaciones, o de la reducción 
de capital. Reglamentariamente podrá establecerse la 
obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en 
estos supuestos.

4. En todo caso, los sujetos obligados a retener o a 
ingresar a cuenta asumirán la obligación de efectuar el 
ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella 
obligación pueda excusarles de ésta.

5. El perceptor de rentas sobre las que deba rete-
nerse a cuenta de este impuesto computará aquéllas por 
la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo 
hubiera sido por un importe inferior al debido, por causa 
imputable al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el 
perceptor deducirá de la cuota la cantidad que debió ser 
retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas 
que hubieran sido satisfechas por el sector público, el 
perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectiva-
mente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación ínte-
gra devengada, la Administración tributaria podrá com-
putar como importe íntegro una cantidad que, una vez 
restada de ella la retención procedente, arroje la efectiva-
mente percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo realmente 
percibido y el importe íntegro.

6. Cuando exista obligación de ingresar a cuenta, se 
presumirá que dicho ingreso ha sido efectuado. El contri-
buyente incluirá en la base imponible la valoración de la 
retribución en especie, conforme a las normas previstas 
en esta ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le hubiera sido 
repercutido.

7. Los contribuyentes que ejerzan actividades econó-
micas estarán obligados a efectuar pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, autoliquidando e ingresando su importe en las condi-
ciones que reglamentariamente se determinen.

Reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obli-
gación a aquellos contribuyentes cuyos ingresos hayan 
estado sujetos a retención o ingreso a cuenta en el por-
centaje que se fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a las entidades 
en régimen de atribución de rentas, que ejerzan activida-
des económicas, se efectuará por cada uno de los socios, 
herederos, comuneros o partícipes, a los que proceda 
atribuir rentas de esta naturaleza, en proporción a su par-
ticipación en el beneficio de la entidad.

8. 1.º Cuando el contribuyente adquiera su condi-
ción por cambio de residencia, tendrán la consideración 
de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones e 
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, practicadas durante el período impositivo en que 
se produzca el cambio de residencia.

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no sean 
contribuyentes por este Impuesto, pero que vayan a 
adquirir dicha condición como consecuencia de su des-
plazamiento a territorio español, podrán comunicar a la 
Administración tributaria dicha circunstancia, dejando 
constancia de la fecha de entrada en dicho territorio, a los 
exclusivos efectos de que el pagador de los rendimientos 
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a que se refiere el párrafo anterior, se minorará del valor 
de adquisición de los restantes valores o participaciones 
homogéneos, hasta su anulación. El exceso que pudiera 
resultar tributará como ganancia patrimonial.

Disposición adicional novena. Mutualidades de trabaja-
dores por cuenta ajena.

Podrán reducir la base imponible general, en los tér-
minos previstos en los artículos 51 y 52 de esta Ley, las 
cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, 
concertados con las mutualidades de previsión social que 
tengan establecidas los correspondientes Colegios Profe-
sionales, por los mutualistas colegiados que sean trabaja-
dores por cuenta ajena, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por los trabaja-
dores de las citadas mutualidades, siempre y cuando 
exista un acuerdo de los órganos correspondientes de la 
mutualidad que sólo permita cobrar las prestaciones 
cuando concurran las contingencias previstas en el 
artícu lo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional décima. Sistemas de previsión 
social constituidos a favor de personas con discapa-
cidad.

Cuando se realicen aportaciones a planes de pensio-
nes a favor de personas con un grado de minusvalía 
física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de personas que 
tengan una incapacidad declarada judicialmente con 
independencia de su grado, a los mismos les resultará 
aplicable el régimen financiero de los planes de pensio-
nes, regulado en el texto refundido de la Ley de Regula-
ción de los Planes y Fondos de Pensiones con las siguien-
tes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones 
tanto la persona con discapacidad partícipe como las per-
sonas que tengan con el mismo una relación de paren-
tesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado 
inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les tuviesen 
a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con discapa-
cidad habrán de ser designadas beneficiarias de manera 
única e irrevocable para cualquier contingencia.

No obstante, la contingencia de muerte de la persona 
con discapacidad podrá generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan reali-
zado aportaciones al plan de pensiones de la persona con 
discapacidad en proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efec-
tos de lo previsto en el artícu lo 5.3 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensio-
nes, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por 
las personas con discapacidad partícipes no podrán reba-
sar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por 
cada partícipe a favor de personas con discapacidad liga-
das por relación de parentesco no podrán rebasar la can-
tidad de 10.000 euros. Ello sin perjuicio de las aportacio-
nes que pueda realizar a su propio plan de pensiones, de 
acuerdo con el límite previsto en el artícu lo 5.3 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de 
pensiones realizadas a favor de una persona con discapa-
cidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán 
rebasar la cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será 
objeto de la sanción prevista en el artícu lo 36.4 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones. A estos efectos, cuando concurran varias 
aportaciones a favor de la persona con discapacidad, se 
entenderá que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, 
con las aportaciones de la propia persona con discapaci-
dad, y cuando éstas no superen dicho límite con las res-
tantes aportaciones en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensio-
nes, a nombre de un mismo beneficiario con discapaci-
dad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, ten-
drá la consideración de infracción muy grave, en los 
términos previstos en el artícu lo 35.3.n) del texto refun-
dido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

3.  A los efectos de la percepción de las prestaciones 
se aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del 
artícu lo 51 de esta Ley.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especi-
ficaciones en relación con las contingencias por las que 
pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere 
el artícu lo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los supues-
tos en los que podrán hacerse efectivos los derechos con-
solidados en el plan de pensiones por parte de las perso-
nas con discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artícu lo 8.8 del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adicio-
nal será de aplicación a las aportaciones y prestaciones 
realizadas o percibidas de mutualidades de previsión 
social, de planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros que cubran exclu-
sivamente el riesgo de dependencia severa o de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de pro-
moción de la autonomía personal y atención a las perso-
nas en situación de dependencia a favor de personas 
con discapacidad que cumplan los requisitos previstos 
en los anteriores apartados y los que se establezcan 
reglamentariamente. Los límites establecidos serán con-
juntos para todos los sistemas de previsión social pre-
vistos en esta disposición.

Disposición adicional undécima. Mutualidad de previ-
sión social de deportistas profesionales.

Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel 
podrán realizar aportaciones a la mutualidad de previsión 
social a prima fija de deportistas profesionales, con las 
siguientes especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas 
profesionales los incluidos en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regu-
la la relación laboral especial de los deportistas profesio-
nales. Se considerarán deportistas de alto nivel los inclui-
dos en el ámbito de aplicación del Real Decre to 1467/1997, 
de 19 de septiembre, sobre deportistas de alto nivel.

La condición de mutualista y asegurado recaerá, en 
todo caso, en el deportista profesional o de alto nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones 
anuales la cantidad máxima que se establezca para los 
sistemas de previsión social constituidos a favor de per-
sonas con discapacidad, incluyendo las que hubiesen 
sido imputadas por los promotores en concepto de rendi-
mientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas de 
acuerdo con lo previsto en la disposición adicional pri-
mera del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

No se admitirán aportaciones una vez que finalice la 
vida laboral como deportista profesional o se produzca la 
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pérdida de la condición de deportista de alto nivel en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentaria-
mente.

3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser 
objeto de cobertura son las previstas para los planes de 
pensiones en el artícu lo 8.6 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

4. Disposición de derechos consolidados. Los dere-
chos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse 
efectivos en los supuestos previstos en el artícu lo 8.8 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, y, adicionalmente, una vez transcu-
rrido un año desde que finalice la vida laboral de los 
deportistas profesionales o desde que se pierda la condi-
ción de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal:
a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cum-

plan los requisitos anteriores podrán ser objeto de reduc-
ción en la base imponible general del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con el límite de la suma de 
los rendimientos netos del trabajo y de actividades eco-
nómicas percibidos individualmente en el ejercicio y 
hasta un importe máximo de 24.250 euros.

b) Las aportaciones que no hubieran podido ser 
objeto de reducción en la base imponible por insuficien-
cia de la misma o por aplicación del límite establecido en 
la letra a) podrán reducirse en los cinco ejercicios siguien-
tes. Esta regla no resultará de aplicación a las aportacio-
nes que excedan del límite máximo previsto en el 
número 2 de este apartado uno.

c) La disposición de los derechos consolidados en 
supuestos distintos a los mencionados en el apartado 4 
anterior determinará la obligación para el contribuyente 
de reponer en la base imponible las reducciones indebi-
damente realizadas, con la práctica de las autoliquidacio-
nes complementarias, que incluirán los intereses de 
demora. Las cantidades percibidas que excedan del 
importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, en su 
caso, las contribuciones imputadas por el promotor, tribu-
tarán como rendimiento del trabajo en el período imposi-
tivo en que se perciban.

d) Las prestaciones percibidas, así como la percep-
ción de los derechos consolidados en los supuestos pre-
vistos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integri-
dad como rendimientos del trabajo.

e) A los efectos de la percepción de las prestaciones 
se aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del 
artícu lo 51 de esta Ley.

Dos. Con independencia del régimen previsto en el 
apartado anterior, los deportistas profesionales y de alto 
nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales 
o hayan perdido esta condición, podrán realizar aporta-
ciones a la mutualidad de previsión social de deportistas 
profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en 
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en la parte que tenga por objeto la cobertura 
de las contingencias previstas en el artícu lo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones.

Los derechos consolidados de los mutualistas sólo 
podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos, para 
los planes de pensiones, por el artícu lo 8.8 del texto 
refundido de la ley de Regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de reducción de estas 
aportaciones se aplicará el que establece el artícu lo 51.6 
de esta ley.

A los efectos de la percepción de las prestaciones se 
aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del artícu lo 51 
de esta Ley.

Disposición adicional duodécima. Recurso cameral per-
manente.

La exacción del Recurso cameral permanente a que se 
refiere el párrafo b) del apartado 1 del artícu lo 12 de la 
Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Navegación, se girará sobre 
los rendimientos comprendidos en la sección 3.ª del capí-
tulo II del título III de esta ley, cuando deriven de activida-
des incluidas en el artícu lo 6 de la citada Ley 3/1993.

Disposición adicional decimotercera. Obligaciones de 
información.

1. Reglamentariamente podrán establecerse obliga-
ciones de suministro de información a las sociedades 
gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las 
sociedades de inversión, a las entidades comercializado-
ras en territorio español de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva domiciliadas en el 
extranjero, y al representante designado de acuerdo con 
lo dispuesto en el artícu lo 55.7 y la disposición adicional 
segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de institu-
ciones de inversión colectiva, que actúe en nombre de la 
gestora que opere en régimen de libre prestación de ser-
vicios, en relación con las operaciones sobre acciones o 
participaciones de dichas instituciones, incluida la infor-
mación de que dispongan relativa al resultado de las ope-
raciones de compra y venta de aquellas.

2. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o por el Impuesto sobre Socieda-
des deberán suministrar información, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, en relación con las 
operaciones, situaciones, cobros y pagos que efectúen o 
se deriven de la tenencia de valores o bienes relaciona-
dos, directa o indirectamente, con países o territorios 
considerados como paraísos fiscales.

3. Reglamentariamente podrán establecerse obliga-
ciones de suministro de información en los siguientes 
supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de los pla-
nes de previsión asegurados, planes de previsión social 
empresarial y seguros de dependencia que comerciali-
cen, a que se refiere el artícu lo 51 de esta ley.

b) A las entidades financieras, respecto de los planes 
individuales de ahorro sistemático que comercialicen, a 
que se refiere la disposición adicional tercera de esta 
Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, respecto 
de las cotizaciones y cuotas devengadas en relación con 
sus afiliados o mutualistas.

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de naci-
mientos, adopciones y fallecimientos.

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de cré-
dito y cuantas personas físicas o jurídicas se dediquen al 
tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan, a 
suministrar a la Administración tributaria la identificación 
de la totalidad de las cuentas abiertas en dichas entidades 
o puestas por ellas a disposición de terceros, con inde-
pendencia de la modalidad o denominación que adopten, 
incluso cuando no se hubiese procedido a la práctica de 
retenciones o ingresos a cuenta. Este suministro com-
prenderá la identificación de los titulares, autorizados o 
cualquier beneficiario de dichas cuentas.

5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 3 y 4 de la Ley de protección patrimonial de 
las personas con discapacidad y de modificación del 
Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Nor-
mativa Tributaria con esta finalidad, intervengan en la 
formalización de las aportaciones a los patrimonios prote-
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paciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del 
año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que 
corresponda a los valores, acciones o participaciones a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, se 
entenderá que toda la ganancia patrimonial se ha gene-
rado con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se reducirá 
de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elemen-
tos patrimoniales transmitidos se distinguirá la parte del 
valor de enajenación que corresponda a cada compo-
nente del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto 
en este apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, 
se considerarán elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas aquellos en los que la desafecta-
ción de estas actividades se haya producido con más de 
tres años de antelación a la fecha de transmisión.

Disposición transitoria décima. Sociedades transparen-
tes y patrimoniales.

En lo que afecte a los contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas será de aplicación 
lo establecido en las disposiciones transitorias decimo-
quinta, decimosexta y vigésima segunda del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio 
aplicable a las prestaciones derivadas de los contratos 
de seguros colectivos que instrumentan compromi-
sos por pensiones.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los 
beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal 
vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas a partir de 1 de enero de 2007 correspondientes 
a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de 
enero de 2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente 
a 31 de diciembre de 2006. Este régimen será sólo aplica-
ble a la parte de la prestación correspondiente a las pri-
mas satisfechas hasta 31 de diciembre de 2006, así como 
las primas ordinarias previstas en la póliza original satis-
fechas con posterioridad a esta fecha.

No obstante los contratos de seguro colectivo que 
instrumentan la exteriorización de compromisos por pen-
siones pactadas en convenios colectivos de ámbito 
supraempresarial bajo la denominación «premios de jubi-
lación» u otras, que consistan en una prestación pagadera 
por una sola vez en el momento del cese por jubilación, 
suscritos antes de 31 de diciembre de 2006, podrán apli-
car el régimen fiscal previsto en este apartado 2.

Disposición transitoria duodécima. Régimen transito-
rio aplicable a los planes de pensiones, de mutuali-
dades de previsión social y de planes de previsión 
asegurados.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas con anterioridad al 1 de enero de 2007, los 
beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su 
caso, aplicar la reducción prevista en el artícu lo 17 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias 
acaecidas a partir del 1 de enero de 2007, por la parte 
correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de 
diciembre de 2006, los beneficiarios podrán aplicar el 
régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción pre-

vista en el artícu lo 17 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente 
a 31 de diciembre de 2006.

3. El límite previsto en el artícu lo 52.1.a) de esta Ley 
no será de aplicación a las cantidades aportadas con ante-
rioridad a 1 de enero de 2007 a sistemas de previsión 
social y que a esta fecha se encuentren pendientes de 
reducción en la base imponible por insuficiencia de la 
misma.

Disposición transitoria decimotercera. Compensaciones 
fiscales.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado determi-
nará el procedimiento y las condiciones para la percep-
ción de compensaciones fiscales en los siguientes 
supuestos:

a) Los contribuyentes que perciban un capital dife-
rido derivado de un contrato de seguro de vida o invalidez 
generador de rendimientos de capital mobiliario contra-
tado con anterioridad a 20 de enero de 2006, en el 
supuesto de que la aplicación del régimen fiscal estable-
cido en esta Ley para dichos rendimientos le resulte 
menos favorable que el regulado en el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas. A estos efectos, se tendrán en cuenta solamente las 
primas satisfechas hasta el 19 de enero de 2006, así como 
las primas ordinarias previstas en la póliza original del 
contrato satisfechas con posterioridad a dicha fecha.

b) Los contribuyentes que perciban rendimientos 
obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios 
procedentes de instrumentos financieros contratados con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, en el supuesto de que 
la aplicación del régimen fiscal establecido en esta ley 
para dichos rendimientos le resulte menos favorable que 
el regulado en el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Los contribuyentes que hubieran adquirido su 
vivienda habitual con anterioridad a 20 de enero de 2006 
y tuvieran derecho a la deducción por adquisición de 
vivienda, en el supuesto de que la aplicación del régimen 
establecido en esta ley para dicha deducción les resulte 
menos favorable que el regulado en el texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
como consecuencia de la supresión de los porcentajes de 
deducción incrementados por utilización de financiación 
ajena.

Disposición transitoria decimocuarta. Transformación 
de determinados contratos de seguros de vida en pla-
nes individuales de ahorro sistemático.

1. Los contratos de seguro de vida formalizados con 
anterioridad al 1 de enero de 2007 y en los que el contra-
tante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente, 
podrán transformarse en planes individuales de ahorro 
sistemático regulados en la disposición adicional tercera 
de esta Ley, y por tanto, serán de aplicación el artícu lo 7.v) 
y la disposición adicional tercera de esta misma Ley, en el 
momento de constitución de las rentas vitalicias siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en con-
cepto de primas durante los años de vigencia del contrato 
de seguro no haya superado los 8.000 euros, y el importe 
total de las primas acumuladas no haya superado la cuan-
tía de 240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de diez años 
desde la fecha de pago de la primera prima.

2. No podrán transformarse en planes individuales 
de ahorro sistemático los seguros colectivos que instru-
menten compromisos por pensiones conforme a la dispo-
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monio del año 2005, la parte de la ganancia patrimo-
nial que se hubiera generado con anterioridad a 20 
de enero de 2006 se reducirá de acuerdo con lo pre-
visto en la regla 1.ª anterior. A estos efectos, la 
ganancia patrimonial generada con anterioridad 
a 20 de enero de 2006 será la parte de la ganancia 
patrimonial resultante de tomar como valor de 
transmisión el que corresponda a los valores, accio-
nes o participaciones a efectos del Impuesto sobre 
el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al 
que corresponda a los valores, acciones o participa-
ciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio 
del año 2005, la ganancia patrimonial se reducirá de 
acuerdo con lo previsto en la letra A) anterior.

2. A los efectos de lo establecido en esta dispo-
sición, se considerarán elementos patrimoniales no 
afectos a actividades económicas aquellos en los 
que la desafectación de estas actividades se haya 
producido con más de tres años de antelación a la 
fecha de transmisión.»

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se añade 
una disposición transitoria decimoquinta al texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, que quedará redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición transitoria decimoquinta. Régimen 
transitorio aplicable en el supuesto de falle-
cimiento durante el período impositivo 2006.
En el supuesto de finalización del período impo-

sitivo 2006 con anterioridad a la entrada en vigor de 
la disposición final primera de la Ley 35/2006, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los impuestos 
sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, los sucesores del causante apli-
carán en dicha declaración las disposiciones transi-
torias quinta y novena de esta Ley según su redac-
ción vigente a 31 de diciembre de 2005.»

Disposición final segunda. Modificación del texto refun-
dido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo y de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2007, se da nueva redac-
ción al punto 2.º de la letra e) del apartado 4 del artícu lo 30 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Socieda-
des, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

«2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe 
equivalente a la depreciación del valor de la partici-
pación se ha integrado en la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
concepto de renta obtenida por las sucesivas perso-
nas físicas propietarias de la participación, con la 
ocasión de su transmisión. La deducción se practi-
cará parcialmente cuando la prueba a que se refiere 
este párrafo e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder 
del importe resultante de aplicar al dividendo o a la 
participación en beneficios el tipo de gravamen que 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas corresponde a las ganancias patrimoniales inte-
gradas en la parte especial de la base imponible o en 

la del ahorro, para el caso de transmisiones realiza-
das a partir de 1 de enero de 2007.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2007, se da nueva redac-
ción al artícu lo 43 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado 
de la siguiente manera:

«Artícu lo 43. Deducción por contribuciones empre-
sariales a planes de pensiones de empleo, a 
mutualidades de previsión social que actúen 
como instrumento de previsión social empresa-
rial, a planes de previsión social empresarial o 
por aportaciones a patrimonios protegidos de 
las personas con discapacidad.
1. El sujeto pasivo podrá practicar una deduc-

ción en la cuota íntegra del 10 por ciento de las con-
tribuciones empresariales imputadas a favor de los 
trabajadores con retribuciones brutas anuales infe-
riores a 27.000 euros, siempre que tales contribucio-
nes se realicen a planes de pensiones de empleo, a 
planes de previsión social empresarial, a planes de 
pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio 
de 2003, relativa a las actividades y la supervisión 
de fondos de pensiones de empleo y a mutualidades 
de previsión social que actúen como instrumento de 
previsión social de los que sea promotor el sujeto 
pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar 
una deducción en la cuota íntegra del 10 por ciento 
de las aportaciones realizadas a favor de patrimo-
nios protegidos de los trabajadores con retribucio-
nes brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el 
tercer grado inclusive, de sus cónyuges o de las per-
sonas a cargo de dichos trabajadores en régimen de 
tutela o acogimiento regulados en la Ley 41/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de 
las Personas con Discapacidad y de Modificación del 
Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a 
practicar la deducción prevista en este apartado no 
podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada 
trabajador o persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite pre-
visto en la letra anterior darán derecho a practicar la 
deducción en los cuatro períodos impositivos 
siguientes, hasta agotar, en su caso, en cada uno de 
ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período imposi-
tivo deducciones en la cuota por aportaciones efec-
tuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes 
de practicar de ejercicios anteriores se practicarán, 
en primer lugar, las deducciones procedentes de las 
aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta ago-
tar el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se 
tomará como importe de la aportación el que resulte 
de lo previsto en el artícu lo 18 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entida-
des sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades 
las rentas positivas que se pongan de manifiesto 
con ocasión de las contribuciones empresariales a 
patrimonios protegidos.
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establecen en el artícu lo 16.uno de esta Ley, en la 
parte que corresponda a la proporción existente 
entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en 
el importe de las deudas derivadas de la misma, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose 
estas mismas reglas en la valoración de las partici-
paciones de entidades participadas para determinar 
el valor de las de su entidad tenedora.»

3. Se modifica el artícu lo 31 de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

« Artícu lo 31. Límite de la cuota íntegra.
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjun-

tamente con las cuotas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los 
sujetos pasivos sometidos al impuesto por obliga-
ción personal, del 60 por 100 de la suma de las bases 
imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base 
imponible del ahorro derivada de ganancias y pérdi-
das patrimoniales que corresponda al saldo positivo 
de las obtenidas por las transmisiones de elementos 
patrimoniales adquiridos o de mejoras realizadas en 
los mismos con más de un año de antelación a la 
fecha de transmisión, ni la parte de las cuotas ínte-
gras del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a dicha parte de la base 
imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el 
importe de los dividendos y participaciones en 
beneficios a los que se refiere la letra a) del apar-
tado 6 de la disposición transitoria vigésima 
segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto 
sobre el Patrimonio que corresponda a elementos 
patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no 
sean susceptibles de producir los rendimientos gra-
vados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas 
cuotas supere el límite anterior, se reducirá la cuota 
del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el 
límite indicado, sin que la reducción pueda exceder 
del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad 
familiar hayan optado por la tributación conjunta en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el límite de las cuotas íntegras conjuntas de dicho 
Impuesto y de la del Impuesto sobre el Patrimonio, 
se calculará acumulando las cuotas íntegras deven-
gadas por aquéllos en este último tributo. En su 
caso, la reducción que proceda practicar se prorra-
teará entre los sujetos pasivos en proporción a sus 
respectivas cuotas íntegras en el Impuesto sobre el 
Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado anterior.»

Disposición final quinta. Modificación del texto refun-
dido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre.

1. Se modifica el apartado 3 del artícu lo 5 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactado 
de la siguiente manera:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los 
planes de pensiones regulados en la presente Ley se 
adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones y contribuciones 
empresariales anuales máximas a los planes de 
pensiones regulados en la presente Ley no podrá 
exceder de 10.000 euros. No obstante, en el caso de 
partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior 
será de 12.500 euros.

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior 
se aplicará individualmente a cada partícipe inte-
grado en la unidad familiar.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora 
podrá realizar aportaciones a un plan de pensiones 
de empleo del que sea promotor cuando sea preciso 
para garantizar las prestaciones en curso o los dere-
chos de los partícipes de planes que incluyan regí-
menes de prestación definida para la jubilación y se 
haya puesto de manifiesto, a través de las revisiones 
actuariales, la existencia de un déficit en el plan de 
pensiones.»

2. Se modifica el apartado 5 del artícu lo 8 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactado 
de la siguiente manera:

«5. Las fechas y modalidades de percepción de 
las prestaciones serán fijadas libremente por partí-
cipe o por el beneficiario, en los términos que regla-
mentariamente se determinen, y con las limitacio-
nes que, en su caso, se establezcan en las 
especificaciones de los planes.»

3. Se modifica el apartado 6 del artícu lo 8 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactado 
de la siguiente manera:

«6. Las contingencias por las que se satisfarán 
las prestaciones anteriores podrán ser:

a) Jubilación: para la determinación de esta 
contingencia se estará a lo previsto en el Régimen 
de Seguridad Social correspondiente.

Cuando no sea posible el acceso de un partícipe 
a la jubilación, la contingencia se entenderá produ-
cida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el 
Régimen General de la Seguridad Social, en el 
momento en que el partícipe no ejerza o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional, y no se 
encuentre cotizando para la contingencia de jubila-
ción para ningún Régimen de la Seguridad Social. 
No obstante, podrá anticiparse la percepción de la 
prestación correspondiente a partir de los sesenta 
años de edad, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Los planes de pensiones podrán prever el pago 
de la prestación correspondiente a la jubilación en 
caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, 
extinga su relación laboral y pase a situación legal 
de desempleo a consecuencia de expediente de 
regulación de empleo aprobado por la autoridad 
laboral. Reglamentariamente podrán establecerse 
condiciones para el mantenimiento o reanudación 
de las aportaciones a planes de pensiones en este 
supuesto.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe 
podrá seguir realizando aportaciones al plan de pen-
siones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación o el cobro anticipado de la 
prestación correspondiente a jubilación, las aporta-
ciones sólo podrán destinarse a las contingencias 
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de fallecimiento y dependencia. El mismo régimen 
se aplicará cuando no sea posible el acceso a la jubi-
lación, a las aportaciones que se realicen a partir de 
la edad ordinaria de jubilación. Reglamentariamente 
podrán establecerse las condiciones bajo las cuales 
podrán reanudarse las aportaciones para jubilación 
con motivo del alta posterior en un Régimen de 
Seguridad Social por ejercicio o reanudación de 
actividad.

Lo dispuesto en este párrafo a) se entenderá sin 
perjuicio de las aportaciones a favor de beneficiarios 
que realicen los promotores de los planes de pen-
siones del sistema de empleo al amparo de lo pre-
visto en el apartado 3 del artícu lo 5 de esta Ley.

b) Incapacidad laboral total y permanente para 
la profesión habitual o absoluta y permanente para 
todo trabajo, y la gran invalidez, determinadas con-
forme al Régimen correspondiente de Seguridad 
Social.

Reglamentariamente podrá regularse el destino 
de las aportaciones para contingencias susceptibles 
de acaecer en las personas incursas en dichas situa-
ciones.

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que 
puede generar derecho a prestaciones de viudedad, 
orfandad o a favor de otros herederos o personas 
designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del 
partícipe regulada en la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia.

A efectos de lo previsto en la disposición adicio-
nal primera de esta Ley, las contingencias que debe-
rán instrumentarse en las condiciones establecidas 
en la misma serán las de jubilación, incapacidad, 
fallecimiento y dependencia previstas respectiva-
mente en los párrafos a), b), c) y d) anteriores.

Los compromisos asumidos por las empresas 
con los trabajadores que extingan su relación labo-
ral con aquellas y pasen a situación legal de desem-
pleo a consecuencia de un expediente de regulación 
de empleo, que consistan en el pago de prestacio-
nes con anterioridad a la jubilación, podrán ser 
objeto de instrumentación, con carácter voluntario, 
de acuerdo con el régimen previsto en la disposición 
adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se 
someterán a la normativa financiera y fiscal deri-
vada de esta.»

4. Se modifica el apartado 4 del artícu lo 36 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los Planes y Fondos 
de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactado 
de la siguiente manera:

«4. La inobservancia por el partícipe del límite 
de aportación previsto en el apartado 3 del 
artícu lo 5, salvo que el exceso de tal límite sea reti-
rado antes del día 30 de junio del año siguiente, 
será sancionada con una multa equivalente al 50 
por 100 de dicho exceso, sin perjuicio de la inme-
diata retirada del citado exceso del plan o planes de 
pensiones correspondientes. Dicha sanción será 
impuesta en todo caso a quien realice la aportación, 
sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará exo-
nerado cuando se hubiera realizado sin su conoci-
miento.»

5. Se modifica la disposición adicional primera del 
texto refundido de la Ley de regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada 
de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera. Protección de los 
compromisos por pensiones con los trabaja-
dores.
Los compromisos por pensiones asumidos por 

las empresas, incluyendo las prestaciones causadas, 
deberán instrumentarse, desde el momento en que 
se inicie el devengo de su coste, mediante contratos 
de seguros, incluidos los planes de previsión social 
empresariales, a través de la formalización de un 
plan de pensiones o varios de estos instrumentos. 
Una vez instrumentados, la obligación y responsabi-
lidad de las empresas por los referidos compromisos 
por pensiones se circunscribirán exclusivamente a 
las asumidas en dichos contratos de seguros y pla-
nes de pensiones.

A estos efectos, se entenderán por compromisos 
por pensiones los derivados de obligaciones legales 
o contractuales del empresario con el personal de la 
empresa y vinculados a las contingencias estableci-
das en el apartado 6 del artícu lo 8. Tales pensiones 
podrán revestir las formas establecidas en el apar-
tado 5 del artícu lo 8 y comprenderán toda presta-
ción que se destine a la cobertura de tales compro-
misos, cualquiera que sea su denominación.

Tienen la consideración de empresas no sólo las 
personas físicas y jurídicas sino también las comu-
nidades de bienes y demás entidades que, aun 
carentes de personalidad jurídica, sean susceptibles 
de asumir con sus trabajadores los compromisos 
descritos.

Para que los contratos de seguro puedan servir a 
la finalidad referida en el párrafo primero habrán de 
satisfacer los siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre 
la vida o plan de previsión social empresarial, en los 
que la condición de asegurado corresponderá al tra-
bajador y la de beneficiario a las personas en cuyo 
favor se generen las pensiones según los compro-
misos asumidos.

b) En dichos contratos no será de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley de Con-
trato de Seguro.

c) Los derechos de rescate y reducción del 
tomador sólo podrán ejercerse al objeto de mante-
ner en la póliza la adecuada cobertura de sus com-
promisos por pensiones vigentes en cada momento 
o a los exclusivos efectos de la integración de los 
compromisos cubiertos en dicha póliza en otro con-
trato de seguro, en un plan de previsión social 
empresarial o en un plan de pensiones. En este 
último caso, la nueva aseguradora o el plan de pen-
siones asumirá la cobertura total de los referidos 
compromisos por pensiones.

d) Deberán individualizarse las inversiones 
correspondientes a cada póliza en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

e) La cuantía del derecho de rescate no podrá 
ser inferior al valor de realización de los activos que 
representen la inversión de las provisiones técnicas 
correspondientes. Si existiese déficit en la cobertura 
de dichas provisiones, tal déficit no será repercutible 
en el derecho de rescate, salvo en los casos que 
reglamentariamente se determinen. El importe del 
rescate deberá ser abonado directamente a la nueva 
aseguradora o al fondo de pensiones en el que se 
integre el nuevo plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor del rescate 
se realice mediante el traspaso de los activos, neto 
de los gastos precisos para efectuar los correspon-
dientes cambios de titularidad.
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En los contratos de seguro cuyas primas hayan 
sido imputadas a los sujetos a los que se vinculen 
los compromisos por pensiones deberán preverse, 
de acuerdo con las condiciones pactadas en el com-
promiso, los derechos económicos de los sujetos 
en los casos en que se produzca la cesación de la 
relación laboral previa al acaecimiento de las con-
tingencias previstas en esta normativa o se modifi-
que el compromiso por pensiones vinculado a 
dichos sujetos.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones 
que han de cumplir los contratos de seguro a los 
que se refiere esta disposición, incluidos los instru-
mentados entre las mutualidades de previsión 
social y sus mutualistas en su condición de tomado-
res del seguro o asegurados. En todo caso, las con-
diciones que se establezcan reglamentariamente, 
deberán ser homogéneas, actuarial y financiera-
mente con las normas aplicables a los compromi-
sos por pensiones formalizados mediante planes de 
pensiones.

La efectividad de los compromisos por pensio-
nes y del cobro de las prestaciones causadas queda-
rán condicionados a su formalización en los instru-
mentos referidos en el párrafo primero. En todo 
caso, el incumplimiento por la empresa de la obliga-
ción de instrumentar los compromisos por pensio-
nes asumidos constituirá infracción en materia labo-
ral de carácter muy grave, en los términos 
prevenidos en el Texto Refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

En ningún caso resultará admisible la cobertura 
de tales compromisos mediante la dotación por el 
empresario de fondos internos, o instrumentos 
similares, que supongan el mantenimiento por 
parte de éste de la titularidad de los recursos cons-
tituidos.»

6. Se modifica la disposición adicional cuarta del 
texto refundido de la Ley de regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada 
de la siguiente manera:

«Disposición adicional cuarta. Planes de pensiones 
y mutualidades de previsión social constituidos 
a favor de personas con discapacidad.
Podrán realizarse aportaciones a planes de pen-

siones a favor de personas con un grado de minus-
valía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, 
psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de 
personas con discapacidad que tengan una incapa-
cidad declarada judicialmente con independencia de 
su grado. A los mismos les resultará aplicable el 
régimen financiero de los planes de pensiones con 
las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pen-
siones tanto la propia persona con discapacidad 
partícipe como las personas que tengan con el 
mismo una relación de parentesco en línea directa o 
colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el 
cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en 
régimen de tutela o acogimiento. En estos últimos 
supuestos, las personas con discapacidad habrán 
de ser designadas beneficiarias de manera única e 
irrevocable para cualquier contingencia. No obs-
tante, la contingencia de muerte de la persona con 
discapacidad podrá generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan 
realizado aportaciones al plan de pensiones de la 

persona con discapacidad en proporción a la aporta-
ción de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a 
efectos de lo previsto en el apartado 3 del artícu lo 5 
de la presente Ley, se aplicarán las siguientes 
cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realiza-
das por las personas con discapacidad partícipes, no 
podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros. 

b) Las aportaciones anuales máximas realiza-
das por cada partícipe a favor de personas con dis-
capacidad ligadas por relación de parentesco no 
podrán rebasar la cantidad de 10.000 euros.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes 
de pensiones realizadas a favor de una persona con 
discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, 
no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación 
será objeto de la sanción prevista en el apartado 4 
del artícu lo 36 de la presente Ley. A estos efectos, 
cuando concurran varias aportaciones a favor de la 
persona con discapacidad, se entenderá que el 
límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las 
aportaciones de la propia persona con discapacidad, 
y cuando éstas no superen dicho límite, con las res-
tantes aportaciones, en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pen-
siones a nombre de un mismo beneficiario con dis-
capacidad, por encima del límite de 24.250 euros 
anuales, tendrá la consideración de infracción muy 
grave, en los términos previstos en el párrafo n) del 
apartado 3 del artícu lo 35 de esta Ley.

3. Las prestaciones del plan de pensiones 
deberán ser en forma de renta, salvo que, por cir-
cunstancias excepcionales, y en los términos y con-
diciones que reglamentariamente se establezcan, 
puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse 
especificaciones en relación con las contingencias 
por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a 
las que se refiere el apartado 6 del artícu lo 8 de esta 
Ley.

5. Reglamentariamente se determinarán los 
supuestos en los que podrán hacerse efectivos los 
derechos consolidados en el plan de pensiones por 
parte de las personas con discapacidad, de acuerdo 
con lo previsto en el apartado 8 del artícu lo 8 de la 
presente Ley.

6. El régimen regulado en esta disposición adi-
cional será de aplicación a las aportaciones y presta-
ciones realizadas o percibidas de mutualidades de 
previsión social, de planes de previsión social, de 
planes de previsión asegurados, planes de previsión 
social empresarial y seguros que cubran exclusiva-
mente el riesgo de gran dependencia conforme a lo 
dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de 
dependencia a favor de personas con discapacidad 
que cumplan los requisitos previstos en los anterio-
res apartados y los que se establezcan reglamenta-
riamente. Los límites establecidos serán conjuntos 
para todos los sistemas de previsión social en esta 
disposición de las mismas a favor de personas con 
discapacidad que cumplan los requisitos previstos 
en los anteriores apartados.»

7. Se modifica la disposición transitoria tercera del 
texto refundido de la Ley de regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada 
de la siguiente manera:
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«Disposición transitoria tercera. Aplicación del 
régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ordena-

ción y supervisión de los planes y fondos de pensio-
nes regulado en la presente Ley será de aplicación a 
las infracciones tipificadas en la misma cometidas a 
partir de 10 de noviembre de 1995.»

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposición final 
segunda del Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la 
siguiente redacción:

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legislati-
vas de las Comunidades Autónomas podrán promo-
ver y realizar aportaciones a planes de pensiones del 
sistema de empleo, así como a contratos de seguro 
colectivo de los regulados en la disposición adicio-
nal primera de esta Ley, en los que podrán incorpo-
rarse como partícipes y asegurados los miembros 
de las respectivas Cámaras. A estos efectos, la pro-
moción de un plan de pensiones de empleo para 
dichos miembros, podrá realizarse, en su caso, 
como excepción a lo establecido en el artícu lo 4.1.a) 
de esta Ley sobre promoción de un único plan de 
empleo por cada promotor.»

Disposición final sexta. Habilitación para la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá 
modificar, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 7 del artícu lo 134 de la Constitución Española:

a) La escala y los tipos del impuesto y las deduccio-
nes en la cuota.

b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes 
fijos establecidos en esta Ley.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. 
No obstante, las habilitaciones a la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y la disposición final primera de 
esta Ley entrarán en vigor el día siguiente al de la publica-
ción de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, esta Ley será de aplicación a las rentas 
obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que 
corresponda imputar a partir de la misma, con arreglo a 
los criterios de imputación temporal de la Ley 18/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y sus normas de desarrollo, Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias y del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 
de marzo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 28 de noviembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20765 ORDEN  TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, 
por la que se regulan las actividades preventi-
vas en el ámbito de la Seguridad Social y la 
financiación de la Fundación para la Preven-
ción de Riesgos Laborales.

La prevención de los riesgos profesionales se contem-
pla en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1994, de 
20 de junio, desde una doble perspectiva:

Por una parte, el artículo 68.2.b.) de dicho texto legal 
encomienda a las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social «la 
realización de actividades de prevención, recuperación y 
demás previstas en la presente Ley», como parte del con-
tenido que comprende la colaboración de dichas entida-
des en la gestión de la Seguridad Social.

Dicha previsión legal ha tenido su reflejo en el Regla-
mento sobre colaboración de las mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguri-
dad Social, aprobado por el Real Decreto 1993/1995, de 7 
de diciembre, cuyo artículo 13.1 establece que las 
mutuas podrán desarrollar actividades para la preven-
ción de los accidentes de trabajo y enfermedades profe-
sionales a favor de las empresas asociadas y de sus tra-
bajadores dependientes, y de los trabajadores por 
cuenta propia adheridos que tengan cubiertas las contin-
gencias citadas, en los términos y condiciones estableci-
dos en el texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social, en el propio reglamento y en sus disposiciones 
de aplicación y desarrollo. Asimismo, precisa que de 
tales actividades, que no implican atribución de dere-
chos subjetivos a favor de los colectivos mencionados, 
quedan excluidas las que los empresarios deban desa-
rrollar a través de alguna de las modalidades de organi-
zación de la actividad preventiva por imperativo de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales.

Por otra parte, junto a las actividades preventivas a 
desarrollar por las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social en el 
ámbito de la colaboración en la gestión e, igualmente, 
como parte integrante de la acción protectora de la 
Seguridad Social, la prevención de los riesgos profesio-
nales aparece asimismo contemplada en el artículo 73 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, a cuyo tenor el 80 por ciento del exceso de los 
excedentes anuales obtenidos por las mutuas en su ges-
tión, una vez cubiertas las reservas reglamentarias, se 
adscribirá a los fines generales de prevención y rehabili-
tación; prescripción que también ha tenido su reflejo en 
el citado Reglamento sobre colaboración de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
de la Seguridad Social, cuyo artículo 66.1 reproduce la 
obligación legal de destinar a los fines indicados el 80 
por ciento del exceso de excedentes de la gestión, que 
deberá ingresarse por las mutuas en el Banco de España 
y en cuenta especial a disposición del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, el cual dispondrá el destino 
concreto que haya de darse a estos fondos dentro de la 
afectación a los fines generales señalados y conforme a 
las demás normas legales que resulten de aplicación al 
respecto.

Por lo que se refiere a las actividades a desarrollar 
por las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 


